
NOTIFICACI N  3  JUZGADO  CIVIL  DE  SANTIAGO:  El  SERVICIOÓ °  
NACIONAL  DEL  CONSUMIDOR (en  adelante,  SERNAC),  Rut  60.702.000-0, 
representado  por  la  Directora  Nacional  (S),  CAROLINA  GONZALEZ  VENEGAS, 
ingeniera,  Run  N  ° 12.880.087-5, domiciliada  en  Agustinas  N  1336  piso  3,  comuna°  
Santiago, demand  en procedimiento especial para la protecci n del inter s colectivo y difusoó ó é  
de los consumidores, por vulneraci n de la Ley N 19.496 (en adelante, LPDC), a ó ° BANCO 
SANTANDER,  Rut  97.036.000-K representada  por  su  gerente  general  ANDR SÉ  
TRAUTMAN  BUC,  ingeniero,  Run  10.969.304-9, domiciliados  en  Bandera  N  140,°  
comuna y ciudad de Santiago. Dicho juicio se tramita ante el 3  Juzgado Civil de Santiago,°  
caratulado Servicio Nacional del Consumidor con Banco Santander“ ” causa Rol N  C-°
2.541-2026. El Tribunal, por resoluci n de 5-03-2026 a folio 7, foja 6 se declar  admisible laó ó  
demanda. Con fecha 16-04-2026, a folio 16,  foja 11 se rechaz  el recurso de reposici nó ó  
especial,  confirmando resoluci n de admisibilidad y ordenando la publicaci n del presenteó ó  
extracto.  SERNAC demand  a  SANTANDER por  infracci n  a  la  LPDC,  debido  a  unó ó  
incidente  de  seguridad  inform tica  ocurrido  el  10-05-2024,  consistente  en  un  acceso  noá  
autorizado a una base de datos de aprox. 4,9 millones de consumidores con informaci nó  
personal y sensible. La filtraci n afect  al banco donde almacena tablas con informaci n deó ó ó  
identidad, contactos y datos contractuales de sus clientes, los cuales habr an sido ofrecidosí  
para la venta en foros il citos ( Dark Web ). Se acusa negligencia del Banco por no contarí “ ”  
con protocolos de autenticaci n en sus propios sistemas de acceso. Por ello, SERNAC deduceó  
las siguientes acciones en contra de SANTANDER: 1) Acci n contravencional, por infracci nó ó  
a  los  art culos  3  letra  d)  y  23  de  la  LDPC.  í ° 2) Acci n  de  cese  y  ó 3) Reparaciones  no 
indemnizatorias.  En  la  parte  petitoria  de  la  demanda,  solicita:  1.  Declarar  admisible  la 
demanda  colectiva.  2.  Declarar  la  responsabilidad  infraccional  de  la  demandada  por 
vulneraci n de los art culos 3 letra d) y 23 de la LPDC, en relaci n con los art culos 11 y 23ó í ó í  
de la Ley N 19.628.- ° 3. Condenar al pago de una multa por cada consumidor afectado, con 
el l mite del 30% de las ventas de la l nea del producto o el monto que el tribunal determine.í í  
4. Condenar a reparaciones no indemnizatorias. 5. Condenar a indemnizaciones con reajustes 
e intereses seg n el art. 27 de la LPDC. ú 6. Determinar grupos y subgrupos de consumidores 
afectados.  7. Ordenar  el  cese  definitivo  de  las  conductas  infraccionales  denunciadas.  8. 
Ordenar las publicaciones indicadas en la letra e) del art culo 53 C de la LPDC. í 9. Condenar 
a la demandada al pago de las costas. Los afectados por los mismos hechos, podr n hacerá  
reserva de derechos o hacerse parte dentro del plazo de 20 d as h biles, contados desde laí á  
publicaci n  de  este  extracto  ante  el  mismo  tribunal  que  tramita  el  presente  juicio.  Losó  
resultados  del  juicio  se  aplicar n  directamente  a  todos  los  afectados  por  los  hechosá  
demandados salvo quienes hayan hecho reserva. Mayor informaci n en  ó www.sernac.cl y al 
tel fono 800 700 100. La Secretaria. é
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